
 
 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
(IVACE), POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL TERCER LOTE DE EXPEDIENTES DEL 
PROGRAMA 1 DE LA CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS DE 
INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍAS 
RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL 
SECTOR RESIDENCIAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA EUROPEO. 

 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del Instituto 

Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 
sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en el que se establece que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del presidente del 
IVACE, a propuesta de la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las 
personas solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
Vista el acta de fecha 16 de noviembre de 2022, de la comisión encargada de elevar propuesta 

de concesión de un tercer lote de ayudas del programa 1 de la convocatoria de ayudas destinadas 
al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, cuyos datos 
figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, publicado en el BOE núm. 155, de 30 
de junio de 2021, modificado por el Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, por el que se 
amplía la tipología de beneficiarios del Real decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que 
se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla, para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como  a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, y del Real decreto 
1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución 
de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones de energías 
renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE núm. 118, de 18 de mayo 
de 2022. 
 

 Convocatoria: Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, publicada en el DOGV núm.: 9187, 
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de 4 de octubre de 2021, modificada por Resolución de 15 de julio de 2022, de la 
Presidencia del IVACE, publicada en el DOGV núm.: 9387, de 20 de julio de 2022. 
 

 Presupuesto del programa 1.1 Autoconsumo Servicios: 8.724.809 euros (Línea S5218000 
“Energías Renovables y Biocarburantes”). 
 

 Presupuesto del programa 1.2 Almacenamiento Servicios: 1.744.963 euros (Línea 
S5218000 “Energías Renovables y Biocarburantes”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me confiere 

el artículo 12 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del IVACE, por la que 
se convocan ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo,   

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Adjudicar el tercer lote de ayudas de la convocatoria del Programa 1 de la 

convocatoria de ayudas destinadas al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, recogidas en el anexo I, por el importe que para cada expediente se 
especifica en el mismo, de acuerdo al artículo 4 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del 
presidente del IVACE. La adjudicación implica la concesión de subvenciones por importe total de 
1.774.135,36 euros, correspondiendo 1.683.315,40 al programa 1.1, y 90.819,96 al programa 1.2. 

 
SEGUNDO.- Denegar el tercer lote de solicitudes de ayudas de la convocatoria del Programa 1 

de la convocatoria de ayudas destinadas al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, recogidas en el anexo II por los motivos allí indicados. 

 
Las entidades beneficiarias estarán obligadas al cumplimiento de la normativa y las bases 

establecidas en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las 
condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
Asimismo, las beneficiarias deberán cumplir con las medidas de transparencia previstas en la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana. En este sentido deberán suministrar al IVACE, previo requerimiento, toda la 
información que sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 

 
 Las presentes ayudas se encuentran financiadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Europeo de Recuperación Next Generation EU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, promovido por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 

 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 26.06.2014), y en 
particular al artículo 41 del citado Reglamento o a aquella normativa que le pudiera sustituir, o 
bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica para una determinada empresa 
al dirigirse a apoyar actividades no económicas de determinados beneficiarios.  Las ayudas 
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previstas en esta resolución han sido registradas por la Comisión Europea con número de 
identificación de ayudas estatal SA. 64209. 
  
 La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 

València, 
 
 
 
 
 

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO I 
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/109

IDAUT1/2021/121

IDAUT1/2021/122

IDAUT1/2021/301

IDAUT1/2021/302

IDAUT1/2021/303

IDAUT1/2021/304

IDAUT1/2021/305

IDAUT1/2021/306

IDAUT1/2021/307

IDAUT1/2021/310

IDAUT1/2021/311

IDAUT1/2021/314

IDAUT1/2021/315

B02870541

A55025068

A55025068

B12958518

B96116918

B12750832

B43396985

B53024642

A53747929

A80837941

A03135563

B96676820

B53024642

B12098182

SILOMAR FRIGORIFICO INDUSTRIAL
SL

ENERGIA INNOVACION Y 
DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.

ENERGIA INNOVACION Y 
DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.

AUTOCSA LOGISTICA S.L.

DISFARSOR,S.L.

ENERGIA SOLAR BENISOL, S.L.

FRAGADIS, S.L.

PETRO ALACANT, S.L.

HIPERBER DISTRIBUCION Y 
LOGISTICA SA

MUSGRAVE ESPAÑA S.A.U.

FRANCISCO MARCOS, S.A.

SESOREX DE ASESORAMIENTO Y 
PROYECTOS SLU

PETRO ALACANT, S.L.

José Antonio Simó, SL

Quart De Poblet

Ondara

Alicante

Castellón De La Plana

Foios

Vila-Real

Vinaròs

Alicante

Novelda

Torrevieja

Orihuela

València

Alicante

Benicarló

 569.315,57

 734.094,00

 734.094,00

 25.798,50

 41.676,00

 71.280,72

 24.750,00

 18.500,00

 42.855,13

 60.149,41

 60.060,00

 12.998,04

 14.088,61

 42.312,63

 85.397,33

 183.523,50

 183.523,50

 8.589,94

 13.972,59

 24.948,25

 3.712,50

 4.625,00

 6.428,26

 9.022,41

 9.009,00

 6.456,37

 3.522,15

 10.578,15

  15,00

  25,00

  25,00

  33,30

  33,53

  35,00

  15,00

  25,00

  15,00

  15,00

  15,00

  49,67

  25,00

  25,00

PROYECTO DE INSTALACION DE AUTOCONSUMO 
- SILOMAR

INSTALACION PPA PORTAL LA MARINA

INSTALACION PPA EN VISTA HERMOSA

AUTOCSA AUTOCONSUMO

INSTALACIÓN DE PRODUCCION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA FOTOVOLTÁICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 43,87KWp 40 KW nominal 
SOBRE CUBIERTA DE EDIFICIO INDUSTRIAL
PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA
TENSIÓN DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTÁICA 
PARA AUTOCONSUMO CON UNA POTENCIA DE 89 
KW
Proyecto de instalación solar de 40kW conectada a red 
interior de supermercado para autoconsumo de energía
(Vinaròs)
INSTALACION DE PACAS SOLARES EN NUESTRAS 
INSTALACIONES

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 72,20 kWp EN 
HIPERBER NOVELDA

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 79,950 KWP 
PARA AUTOCONSUMO, SOBRE CUBIERTA EN 
MUSGRAVE ESPAÑA, S.A.U
INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
100,12 Kwp

AUTOCONSUMO SESOREX

INSTALACION DE PLACAS SOLARES EN 
NUESTRAS INSTALACIONES

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 60 KW EN CUBIERTA DE JOSÉ ANTONIO SIMÓ 
SL
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/316

IDAUT1/2021/323

IDAUT1/2021/328

IDAUT1/2021/330

IDAUT1/2021/333

IDAUT1/2021/334

IDAUT1/2021/335

IDAUT1/2021/336

IDAUT1/2021/337

IDAUT1/2021/339

IDAUT1/2021/340

IDAUT1/2021/341

IDAUT1/2021/343

IDAUT1/2021/344

B06291710

B53024642

B12210233

B73842668

B53475216

A03215001

B98223712

B42698886

A30098909

B93596229

B97039135

B96666995

B96666995

B03950482

PASALCEN SL

PETRO ALACANT, S.L.

DANIEL RUEDA S.L.

FAMISAN 24 HORAS, S.L.

NAVARRO BALLESTER Y 
ASOCIADOS SL 

MARCOS MOTOR, S.A.

SERYSA SL

Mariola Secreta, S.L.

LEVANTINA 2000 DE AUTOMOCION, 
S.A.

SUNIAI OLIVA, S.L.

CENTRO TERCERA EDAD OLIVA S.L

INVES MAJAMI, S.L.

INVES MAJAMI, S.L.

POVEDA SOTO S.L.

Alfàs Del Pi, L'

Alicante

Sant Mateu

Orihuela

Torrevieja

Orihuela

Oliva

Bocairent

Orihuela

Oliva

Oliva

Picassent

Silla

L'Atzúbia

 6.275,00

 10.700,00

 3.594,12

 44.345,15

 33.150,00

 35.490,00

 61.032,55

 97.184,00

 70.980,00

 119.824,00

 30.896,00

 229.175,99

 240.063,54

 30.320,00

 2.823,75

 2.675,00

 1.603,80

 15.520,80

 11.602,50

 8.872,50

 24.197,16

 36.113,00

 17.745,00

 51.282,56

 6.447,35

 80.211,59

 84.022,23

 10.612,00

  45,00

  25,00

  44,62

  35,00

  35,00

  25,00

  39,65

  37,16

  25,00

  42,80

  20,87

  35,00

  35,00

  35,00

INSTALACION DE AUTOCONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE 6 kW EN ALFAZ DEL PI (ALICANTE).

INSTALACION DE PLACAS SOLARES EN 
NUESTRAS INSTALACIONES

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DANIEL 
RUEDA S.L.

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 59,780 KWP 
SOBRE CUBIERTA EN FAMISAN 24 HORAAS, S.L.

INSTALACIÓN DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA 
EN CUBIERTA PARA AUTOCONSUMO.

 INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO 59,15 Kwp

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
INSTALACION FOTOVOLTAICA PARA DOTAR DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO A UNA MASÍA RURAL

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
118,3 Kwp

INSTALACION FOTOVOLTAICA PARA DOTAR DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO A DOS EDIFICIOS EN LA 
MISMA FINCA
INSTALACION AUTOCONSUMO EN RESIDENCIA 3ª 
EDAD

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO SOBRE CUBIERTA - Inves Majami 
S.L. - Picassent
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO SOBRE CUBIERTA - Inves Majami 
S.L. - Silla
INSTALACION DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
DE  kWn CON COMPENSACIÓN
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/345

IDAUT1/2021/346

IDAUT1/2021/347

IDAUT1/2021/349

IDAUT1/2021/350

IDAUT1/2021/351

IDAUT1/2021/353

IDAUT1/2021/356

IDAUT1/2021/357

IDAUT1/2021/358

IDAUT1/2021/359

IDAUT1/2021/360

IDAUT1/2021/363

IDAUT1/2021/365

A53729752

B97061949

B46033072

A60195278

A30464226

A60195278

B03926433

F46029062

B42648006

F12552139

B12101333

B53060406

B53600292

A46038964

GAMEZ CARMONA S.A.

SEEDLIFE, S.L. (ANTES 
PROMOCIONES OLIVA PARK, S.L.

Estación Servicio Marítimo S.L.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

HIERROS IBAÑEZ S.A.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

SELLESMAR, S.L.-UNIPERSONAL

COOP CAMP VILA NOVA DE 
CASTELLÓ, CV.

Bodegas Leopoldo S.L.

VICENTE ARAGON COOP 
VALENCIANA DE TRANSPORTES 
CTA
PESCADOS Y MARISCOS SISCO SL

LEVANTE DEVELOPMENT, S.L.

AGROSANPRI HNOS, S.L.

MERCADOS CENTRALES DE 
ABASTECIMIENTOS DE VALENCIA,

Dénia

Dénia

València

Alicante

Torrent

Orihuela

Dénia

Villanueva De Castellón

Pedreguer

Almazora

Benicarló

València

Rojales

València

 30.627,79

 70.021,00

 37.410,00

 77.428,64

 62.625,31

 77.428,64

 55.787,07

 287.063,98

 10.295,25

 24.864,85

 38.658,01

 7.958,56

 23.180,00

 461.567,40

 4.873,05

 24.507,35

 13.093,50

 11.614,29

 9.393,79

 11.614,29

 19.525,47

 41.167,65

 4.632,86

 8.702,69

 13.530,30

 3.581,35

 8.113,00

 66.905,54

  15,91

  35,00

  35,00

  15,00

  15,00

  15,00

  35,00

  14,34

  45,00

  35,00

  35,00

  45,00

  35,00

  14,50

Instalación Fotovoltaica Autoconsumo GAMEZ 
CARMONA S.A. 15,3 kWp / 15 kWn

SEEDLIFE 97kW DENIA

INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA 47,7 kWp 
sobre cubierta

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3533 
ALICANTE
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
EN CUBIERTA DE NAVE INDUSTRIAL

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3507 
ORIHUELA
MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES (RD244/2019) DE 228,9 kWp EN 
VILLANUEVA DE CASTELLÓN
Instalación Fotovoltaica Autoconsumo Bodegas 
Leopoldo S.L.9 kWp / 10 kWnc

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 30 kWn

INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO FV DE 48 kWp 
EN PESCADOS Y MARISCOS SISCO

INSTALACIÓN AUTOCONSUMO 8,8KWp CON 
EXCEDENTES ACOGIDA A COMPENSACIÓN, 
ASOCIADA A SUMINISTRO EXISTENTE.
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO PARA LA MANIPULACION DE 
PRODUCTOS HORTICOLAS
INSTALACION ELECTRICA FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES PARA 
MATADERO EN MERCAVENCIA
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/367

IDAUT1/2021/371

IDAUT1/2021/375

IDAUT1/2021/376

IDAUT1/2021/377

IDAUT1/2021/378

IDAUT1/2021/381

IDAUT1/2021/382

IDAUT1/2021/383

IDAUT1/2021/387

IDAUT1/2021/388

IDAUT1/2021/389

IDAUT1/2021/390

IDAUT1/2021/391

B61462347

B98501109

B96226402

B40650509

A53747929

B54675327

B46618591

B53630646

B85920403

A60195278

B54985627

A60195278

A60195278

A60195278

RIUS I RODOREDA S.L.

CENTRO PLURIDEPORTIVO 
MONCADA S. L. 

ELECTROSEPULVEDA S.L.

ESCRIVA CATALA, SL

HIPERBER DISTRIBUCION Y 
LOGISTICA SA

NEW SNEAKERS S.L.

GESTION EMPRESARIAL 
INFORMATIZADA, S.L.

TESCOMA ESPAÑA S.L.

MARE NOSTRUM OIL 
MANAGEMENT, S.L.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

HAPPY FRIDAY PLACES, S.L.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

València

Moncada

Moncada

Font D'En Carròs, La

Elche

Callosa De Segura

Alcúdia, L'

Mutxamel

Alicante

Elche

Cocentaina

Alicante

Torrevieja

Finestrat

 602.910,20

 126.840,00

 9.185,00

 4.160,20

 21.202,21

 59.926,00

 18.292,15

 95.305,80

 15.602,75

 11.230,00

 6.622,00

 11.230,00

 11.230,00

 11.230,00

 90.436,53

 44.394,00

 4.133,25

 2.080,10

 3.180,33

 20.974,10

 5.159,70

 40.812,20

 4.780,68

 1.684,50

 2.979,90

 1.684,50

 1.684,50

 1.684,50

  15,00

  35,00

  45,00

  50,00

  15,00

  35,00

  28,21

  42,82

  30,64

  15,00

  45,00

  15,00

  15,00

  15,00

Instalacion

INSTAL·LACIÓ FOTOVOLTAICA D'AUTOCONSUM 
DE 150kWn

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

INSTALACIÓN AUTOCONSUMO DE 5,40kWp EN 
BAR - CAFETERIA

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 35,72 kWp EN 
HIPERBER ALTET

INSTALACION FV EN NEW SNEAKERS SL

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 
AUTOCONSUMO GEINFOR 15 KW

INSTALACION DE PLACAS SOLARES EN 
NUESTRAS INSTALACIONES

20210709F - MARE NOSTRUM OIL MANAGEMENT

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU  TIENDA 3525 ELCHE

AUTOCONSUMO EN VIVIENDA DE ALQUILER EN 
COCENTAINA

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3510 
ALICANTE
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3521 
TORREVIEJA
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3517 
FINESTRAT
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/392

IDAUT1/2021/393

IDAUT1/2021/394

IDAUT1/2021/395

IDAUT1/2021/396

IDAUT1/2021/397

IDAUT1/2021/398

IDAUT1/2021/399

IDAUT1/2021/400

IDAUT1/2021/1275

IDAUT1/2021/1276

IDAUT1/2021/1277

IDAUT1/2021/1279

IDAUT1/2021/1280

A60195278

A60195278

B46954632

B12455176

B53944054

B03653946

B03498052

B97280168

A53873576

B46220869

B54640958

B53470506

B53687059

B54794201

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

HIPAYER S.L.

Delfin Traver SL

SUPERMERCADO SALADAR S.L.U.

PENSIMAR SL

RESTAURANTE CASA PEPE, S.L.

AREA DE SERVICIO EL REBOLLAR 
SL

Puerto Natura Sa.

BALLESTAS GANDIA, S.L.

COMERCIAL EXPORTADORA DEL 
MAGREB S.L.

TEXTILES DAMATEX SL

Fricopan Spanien SL

AGROALIMENTACION Y 
RESTAURACION, S.L.

Petrer

Rojales

Alfafar

Castellón De La Plana

Poblets, Els

Elche

Montesinos, Los

Requena

Dénia

Gandia

Crevillent

Muro De Alcoy

Benissa

Pilar De La Horadada

 11.230,00

 11.230,00

 76.900,20

 7.192,72

 39.262,63

 7.585,00

 16.719,41

 51.780,54

 190.890,58

 12.500,00

 397.400,83

 11.340,22

 46.066,56

 34.459,95

 1.684,50

 1.684,50

 29.005,07

 3.236,72

 15.705,05

 3.413,25

 3.767,85

 18.123,18

 28.053,79

 4.375,00

 139.090,29

 4.811,40

 16.123,29

 12.060,98

  15,00

  15,00

  37,72

  45,00

  40,00

  45,00

  22,54

  35,00

  14,70

  35,00

  35,00

  42,43

  35,00

  35,00

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3520 
PETRER
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3511 
ROJALES
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
CON ALMACENAMIENTO DE 70 kWn

INST. AUTOCONSUMO 5 KW CON EXCEDENTES Y 
COMPENSACIÓN DELFIN TRAVER

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 31,8kWp PARA 
AUTOCONSUMO DE SUPERMERCADO EN ELS 
POBLETS
INSTALACION FOTOVOLTAICA

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO INDIVIDUAL EN EL MUNICIPIO DE 
LOS MONTESINOS (ALICANTE)
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA AREA REBOLLAR

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES (RD244/2019) DE 249,7 kWp EN 
DENIA
INSTALACIÓN AUTOCONSUMO SOLAR 
FOTOVOLTAICO 15 KW

INSTALACIÓN DE PLACAS SOLARES EN 
NUESTRAS INSTALACIONES CREVILLENTE

INSTALACION DE AUTOCONSUMO SOLAR DE 9 
KWP

Instalacion Fotovoltaica de autoconsumo 50kW

INSTALACION FV DE AUTOCONSUMO DE 33KW SIN
EXCEDENTES
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/1281

IDAUT1/2021/1283

IDAUT1/2021/1285

IDAUT1/2021/1287

IDAUT1/2021/1288

IDAUT1/2021/1289

IDAUT1/2021/1292

IDAUT1/2021/1293

IDAUT1/2021/1295

IDAUT1/2021/1297

IDAUT1/2021/1298

IDAUT1/2021/1299

IDAUT1/2021/1355

A03431731

B46463550

A12028403

B54664743

B46631248

B98539752

B97529010

B03119633

B03315660

E53549283

B98883283

B37518685

B54667340

CADENA DE SUPERMERCADOS 
SAURA S.A.

BRICOLAGE MORENO S.L.

TRANSPORTES BORT, S.A.

EVENTUAL, S.L.

Aluprom S.L.

GRUPO SETAMOTO S.L

ESPURNA CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO SL

JOAMPARITO S.L.

MTN SL

HERMANOS HERNÁNDEZ TERRES, 
S.C

RESTAURANTE LUNA PARK S.L.

SOCIAL MOBEL S.L.

NATURNAR KRYLUAN, SRL

Pilar De La Horadada

Riba-Roja De Túria

Castellón De La Plana

San Vicente Del Raspeig

Carlet

Xàtiva

Gandia

Almoradí

Alqueria D' Asnar, L'

San Miguel De Salinas

Tavernes De La Valldigna

Náquera

Algorfa

 43.574,25

 17.581,54

 24.000,00

 56.000,00

 44.400,93

 8.116,08

 29.890,00

 61.700,00

 19.896,00

 16.964,32

 13.130,15

 5.615,75

 27.003,20

 15.250,98

 6.153,53

 8.400,00

 19.600,00

 12.163,51

 3.652,23

 7.472,50

 15.425,00

 7.958,40

 5.159,70

 4.595,55

 2.405,70

 10.801,28

  35,00

  35,00

  35,00

  35,00

  27,39

  45,00

  25,00

  25,00

  40,00

  30,42

  35,00

  42,84

  40,00

INSTALACION FV DE AUTOCONSUMO DE 50KW SIN
EXCEDENTES

INVERSION FOTOVOLTAICA BRICOLAGE MORENO 
SL

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
CON COMPENSACIÓN DE ENERGÍA 
EXCEDENTARIA DE 30 kW, GENERADORA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, SOBRE CUBIERTA DE 
EDIFICIO EXISTENTE
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN NUESTRAS 
INSTALACIONES DE SAN VICENTE DEL RASPEIG- 
EVENTUAL
Instalación Fotovoltaica Autoconsumo Alumprom 38,19 
kWp / 40 kWnc

INSTALACIÓN DE PRODUCCION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA FOTOVOLTÁICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 8,1KWp 15 KW nominal SOBRE 
CUBIERTA DE EDIFICIO
PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTICA DE 34.2kWp y 30 kWn SOBRE LA 
CUBIERTA DEL RESTAURANTE BOGA EN LA 
PLAYA DE GANDIA DE AUTOCONSUMO SIN 
COMPENSACION DE ENERGIA
INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO 91,8 KWP PARA 
NAVE INDUSTRIAL DE FRUTAS

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 25 kWp PARA 
AUTOCONSUMO CONECTADA A LA RED INTERNA 
DE BT
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 16,20KWP EN HERMANOS HERNÁNDEZ 
TERRES
INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO DE 15 KW CON EXCEDENTES.

INSTALACION FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 
TRIFÁSICA DE 10 KW

INSTALACION DE PLACAS SOLARES 
FOTOVOLTAICAS EN FINCA RUSTICA PARA 
APOYO DE REGADIO
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

       7.017.316,63        1.774.135,36TOTALES del 2021 :

AUTOCONSUMO IDAE
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

IDAUT1/2021/309
IDAUT1/2021/318
IDAUT1/2021/321
IDAUT1/2021/324
IDAUT1/2021/325
IDAUT1/2021/326
IDAUT1/2021/327
IDAUT1/2021/329
IDAUT1/2021/332
IDAUT1/2021/338
IDAUT1/2021/342
IDAUT1/2021/355
IDAUT1/2021/361
IDAUT1/2021/362
IDAUT1/2021/364
IDAUT1/2021/366
IDAUT1/2021/368
IDAUT1/2021/369
IDAUT1/2021/374
IDAUT1/2021/379
IDAUT1/2021/380
IDAUT1/2021/385
IDAUT1/2021/1290
IDAUT1/2021/1291

Expediente

B97078992
G03124013
A55025068
J96667852
B96230610
A46188843
A03113313
A55025068
B03180965
A53223764
A46040671
B54620653
B98961493
B98961493
B53087573
B12676326
Q6250003H
Q6250003H
G03482593
B25545302
B54773833
G46129185
B03005923
B18967729

Nif

PALBOX INMUEBLES, SL
CLUB NAÚTICO DE MORAIRA
ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
COMUNIDAD DE REGANTES MOTOR DEL SINDICAT SCP
RUYMAR DERIVADOS DEL CAUCHO SL
AGUAS POTABLES PLAYA OLIVA, S.A
CELOSIAS DE LEVANTE, S.A
ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
PORTAMALETAS DEVESA, S.L.
HIDRAQUA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE, S.
ALCUDIANA DE PANELES ACUSTICOS Y DECORATIVOS, S.A.
BELGIUMFOODS S.L.U.
DAS AUDIO GROUP, S.L.
DAS AUDIO GROUP, S.L.
ALAMO'96 SL
RECICLADOS PALANCIA BELCAIRE SL
UJI, UNIVERSIDAD JAUME I
UJI, UNIVERSIDAD JAUME I
Club Noruego Costa Blanca
CONSULTING AND MANAGEMENT GREEN ENERGY, S.L.
Reparaciones Herliczka SL
Asociación Residencia de Ancianos Virgen de A.V.
BRU Y RUBIO, S.L.
GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L.

Nombre Causa

147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
117
147
147
117
147
147
147
147
117
147
147
147
170
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98

99

100

109

110

111

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

134

135

136

137

144

145

147

148

149

150

151

152

153

154

161

La solicitud de ayuda esta repetida. Solo se admite una solicitud por CUPs

Otras causas.

La empresa se encuentra en una situación comparable a una calificación crediticia inferior a B-.

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Solicitud presentada fuera de plazo

La solicitud se ha presentado sin utilizar firma electrónica reconocida (en papel, por correo electrónico...)

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo

Documentación técnica presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admiten solicitudes de 
ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admite la 
documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Los costes elegibles son inferiores o iguales a 10.000 €. Articulo 3.4 de la convocatoria.

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

El coste elegible del proyecto no respeta los límites establecidos en la convocatoria.

El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la normativa europea de competencia 
establecida en la convocatoria.
Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de otras convocatorias procedentes de otras administraciones 
, independientemente de que éstas procedan o no  del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),del Fondo   Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y/o del Fondo Social Europeo (FSE).
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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166

167

168

169

170

171

172

173

174

176

177

181

182

200

El proyecto objeto de ayuda ha sido subvencionado total o parcialmente en otras convocatorias.

Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda
Las características del proyecto objeto de la solicitud de ayuda, no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria
Las baterías no se incorporan a una instalación de autoconsumo existente.

Las baterías superan el ratio de 2 kWh/kWp establecido como límite en la convocatoria.

Se han presentado justificantes de gasto que no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las 
bases de la presente convocatoria
Los justificantes de pago aportados no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las bases de 
la presente convocatoria.
Las fechas de los justificantes de gasto y/o pago presentados son anteriores a la fecha de la solicitud.

Según el justificante de gasto aportado, la forma de pago no se encuentra entre la relación de formas de pago válidas 
contempladas en las bases de la presente convocatoria.
Aplicando los criterios de valoración establecidos en la convocatoria de ayudas, el proyecto ha obtenido una puntuación inferior a 
35 puntos, puntuación mínima establecida en la Resolución de ayudas.
No presenta documentación acreditativa de que la conexión del consumo a la red eléctrica de distribución resulta inviable desde 
el punto de vista técnico, medioambiental y/o económico (documento de la compañía distribuidora de electricidad).
La empresa o entidad no ha acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones medioambientales de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria de ayudas

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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